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Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a la Ficha Técnica para el proceso de excepción
por exclusividad, para la contratación de agencia para reserva y adquisición de
hospedaje incluyendo las adendas realizadas a los mismos: Aceptamos condiciones de
pliego.

b. De conformidad con la ficha técnica y Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a
cumplir con los servicios conexos para la contratación de agencia para reserva y
adquisición de hospedaje - LOTE 1

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta,
excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con la ficha técnica de referencia
del proceso de excepción por exclusividad.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor
de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el comprador para
presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta. Junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida
en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la
preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Jonny Lorenzo, en
nombre y representac^

Firma

Sello

^e Administrador , debidamente autorizado para actuar en
MlLENAríCOURS SRL.

^TOnaTours
N



SNCC.F.042

Fecha 1 o agosto 2023

Consqo del Poder Judiciai ^
FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE ' "

No. EXPEDIENTE

PEEX-CPJ-13-2023

1. Nombre o Razón Social del Oférente: Agencia de Viajes Mllena Tours SRL

2. SI se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

No aplica

3. RNC del Oferente: 101549114

4. RPE del Oferente: RPE1710

5. Domicilio legal del Oferente: 0/ Viriato Fiallo no 57 Ensanche Julieta

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Jonny Lorenzo

Dirección: C/Viriato Fiallo no 57 Ens. Julieta

Números de teléfono y fax.- 809 566 6076

Dirección de correo electrónico: JLorenzo@Mllenatours.com.do

Nombre y Firma

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras

/UR.10.2012

CPesmncMB
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t

REPUBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)
Constancia de inscripción

RPE: 1710

Fecha de registro: 12/9/2006

Razón social: Agencia de Viajes Mifena Tours, SRL

Género: Femenino

Certificación MIPYME: Sf

Clasificación empresa: Mediana Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Viriato Fiallo, 57, Ensanche Julieta

10100 - REPÚBLICA DOMINiCANA

Persona de contacto: Milena De ia Altagracia Sánchez De
Lorenzo

Fecha actualización: 29/6/2023

No. Documento: 101549114 - R

Provee: Servicios •

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Observaciones:

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

78110000 Transporte de pasajeros

80140000 Comercialización y distribución

83110000 Servicios de medios de telecomunicaciones

84130000 Servicios de seguros y pensiones

90100000 Restaurantes y catering (servicios de comidas y bebidas)
90110000 instalaciones hoteleras, alojamientos y centros de encuentros

90120000 Facilitación de viajes

90140000 Deportes comerciales

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel; (809) 682-7407
www.Dortaltransacdonal.aob.do | www.dQCD.aob.do
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REPUBI.1CA nOMINlCANA
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Dirección GeneroL

Contrataciones Públicas

Portal Transaccional - 8/8/2023 11:17:04 a.m.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tet«ií809) 682-7407
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República Dominicana

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación; C0223952790619

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que e! o la contribuyente
AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS SRL, RNC No. Í01549114, con su domic^ y
asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM ̂^BvL
ABRAHAM LINCOLN, está al día en la declaración y/o pago de los im^estos
correspondientes a las obligaciones fiscales siguientes;

Nombre del Impuesto

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

IMP REVALORIZACION PATRIMONIAL

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

ITBIS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año
dos mil veintitrés (2023).

NOTAS:

•  l.a presente ce-'tificac^ón tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la Fecha y se emite a solicitud de! o de la
contribuyente o su representante.

» Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

•  Cste documento no. requiere firma ni sello.

Cádigo de firma; YiRe.XtFK-S441-6898-0>8M44a
shnl: UicniiSn4Mz7soVyKNZaS3eBM2cds
DOll • OFICINA VIRTUAL
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

Y1R6-X1 FK-S441-6S9S-0S80-8d49

Verifique ta legitimidad de ia presente certificación er% hctp://www.dgit.9ov.do/verifica o
809-200*6060 (desde el interior sin cargos).

a los teléfonos 809-689-3444 y l-



4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 332430S

A QUIEN PUEDA INTERESAR

\

Por medio de la presente tiacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS SRL con RNC/Cédula 1-01-54911-4, a la fedia no presenta balance con atrasos en
los pagos de los aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS SRL haya realizado sus
pagos en los plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones
hechas por este empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte Interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 17 días del mes de Julio del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suir.gob.do/sysAferfficarCeitificacIon.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 3324305-M3643346-52023

• Pin: 8976

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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Compras y Licitaciones PEEX-CPJ-13-2023

9o.

DECLARACION JURADA

Quien suscribe, Jonny Lorenzo Sánchez Cédula 001-0172804-6 en calidad de
Administrador, actuando en nombre y representación de Milena tours SRL, Viriato
Fiallo No 57, Ensanche Ju!ietaj_confonne a los poderes que me fueran otorgados, 5^^
virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesjJ?V^^*'"'0^¿l
a los requerimientos de la convocatoria de proceso de excepción por exclusividad n
PEEX-CPJ-13-2023, del Consejo del Poder Judicial para la contratación de agí
para reserva y adquisición de hospedaje, declaro BAJO LAS MÁS SOLEI
DEL JURAMENTO, lo siguiente: ^

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contrato
establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes
Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial y el articulo 14 de la Ley
340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de Milena Tours. con persona particular,
sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un
delito relativo a su conducta profesional o por declaración felsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.
5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad

Social y Tributarias, conforme a la legislación vigente.
8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas
ni se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los
motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo
Domingo , República Dominicana a los ("101 días del mes de agosto del año dos mil
veintitrés (2023).



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, O.N. Código Postal 10106
Te]:809-682-2688 Emai):servicioalcliente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

CAMARA
■ ■>/>^OCiC V QO0Dú-;:iC>K

SANTO DOMINGO

registro
mercanül \

****«*****«*********»*«**««***

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN ÓÜE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA
LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD UMITADA • SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 2S3S7SD

«*»**•**«»*««****«««»**

DENOMINACIÓN SOCIAL: AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS, S.R.L

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL RNC: 1-01-54911-4

FECHA DE EMISIÓN: 6/8/2004 FECHA DE VENCIMIENTO: 6/8/2024

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$21,500,000.0D

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 24/4/1990

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 23/1/2023
DURACIÓN DE LA SOCIEDAD; INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: VIRIATO FIALLO NO. 57

SECTOR: ENSANCHE JULIETA

MUNICIPIO: DISTRITO NACIONAL

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO {!): (809) 566-6076
TELÉFONO (2): (829) 451-7731
CORREO ELECTRÓNICO: No Reportado

Vi

NO. VALIDACIÓN: A95D28A4-31E3-48DA-8B19-9A5ABF500DO0 RMN0.28357SD Pagelof4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Email:servÍcioalcliente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: LOS SERVICIOS Y OPERACIONES DE AGENCIA DE VIAJES, OPERADORA DE TOfiílS, GEStlOW^
DILIGENCIAS RELACIONADAS CON TODO TIPO DE VIAJES AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DEL PAfS; VENT^^jWWSJ
AÉREOS, SEGUROS DE VIAJE, SEGUROS DE VISADOS; RESERVAS Y GESTIONES EN HOTELES NACIONALES E
INTERNACIONALES, ORGANIZACIÓN DE EVENTOS NACIONALES E INTERNACIONALES, RELACIONES DE PRoíePTOLOS;
FERRIES, CRUCEROS, RENTA DE VEHÍCULOS, MATERIAL DE PROMOCIÓN (IMPRESOS), TROFEOS, SERVICIOS DE
STREAMING, SERVICIOS DE CATERING, AUDIOVISUALES, SONIDO, SERVICIO DE TRADUCCIÓN, MAESTRÍAS DE
CEREMONIA AMBIENTACIÓN MUSICAL, ALQUILERES, MESAS, SILLAS, CRISTALERÍA, MANTELERÍA, SERVICIO DE
EDECANES, SERVICIO DE PROTOCOLO, MONTAJE DE FERIAS Y CONGRESOS, SERVICIOS DE MEDIOS DE

TELECOMUNICACIONES, CLUBES.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: AGENCIA DE VIAJES, OPERADORA DE TOURS, PASAJES AEREOS, SEGUROS DE
VIAJE, GESTIONES DE HOTELES NACIONALES E INTERNACIONALES, EVENTOS, FERRIES/ CRUCEROS/ VEHICULOS,
TROFEOS, STREAMING, CATERING, SONIDO, TRADUCCION/ MAESTRIA DE CEREMONIA, MESAS, SILLAS, CRISTALERIA,
PROTOCOLO, MEDIOS DE TELECOMUNICACIONES, CLUBES

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

**********************************************

SOCIOS:

1Ó

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

MILENA DE LA

ALTAGRACIA SANCHEZ DE

LORENZO

VIRIATO FIALLO N0.57,

ENSANCHE JULIETA, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA DOMINICANA

001-0173054-7 DOMINICANA Casado/a

MAGDELINE MICHELLE

LORENZO TERRERO

VIRIATO FIALLO N0.57,

ENSANCHE JULIETA, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA DOMINICANA

001-1626598-4 DOMINICANA Casado/a

JONNY EDWARD

LORENZO SANCHEZ

VIRIATO FIALLO N0.S7,

ENSANCHE JULIETA, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA DOMINICANA

001-0172804-6 DOMINICANA Soltero/a

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 3 de 3 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 215,000

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

NO. VALIDACIÓN: A9SD28A4-31E3-48DA-8B19-9A5ABFS00DD0 RM NO. 28357SD Page 2 of 4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomlngo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

MILENA DELA

ALTAGRACIA

SANCHEZ DE

LORENZO

Gerente VIRIATO FIALLO N0.57,

ENSANCHE JULIETA,

DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA

DOMINICANA

001-0173054-7

Í^í

DOMINICANA Casado/a

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 3 AÑO(S)

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

JONNYEDWARD

LORENZO SANCHEZ

CALLE PRIMERA NO. 8, TORRE

TREE TOWER II, APARTAMENTO

5-B, LA ESPERILLA, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-0172804-6 DOMINICANA Soltero/a

MILENA DELA

ALTAGRACIA SANCHEZ DE

LORENZO

VIRIATO FIALLO N0.57,

ENSANCHE JULIETA, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA DOMINICANA

001-0173054-7 DOMINICANA Casado/a

MAGDEUNE MICHELLE

LORENZO TERRERO

AV. GUSTAVO MEJIA RICART ESQ.

C/ MAXIMO AVILES BLONDA,
ENS. JULIETA, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1626598-4 DOMINICANA Casado/a

COMISARIO(S) DE CUENTA{S) (SI APLICA);
NO REPORTADO

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

ÓRGANO LIQUIDADOR:
NO REPORTADO

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDUU

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

NO. RESOLUCIÓNÍ'fe/-;^ ■
..í»

ENTE REGULADO:

NO REPORTADO NO REPORTADO ^

NO. VALIDACIÓN: A95D28A4-31E3-48DA-8B19-9A5ABFS00DD0 RM NO. 28357SD Page 3 of 4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Emall:$ervlcioalcliente@camarasantodomingo.do wv»rw.camarasantodomjngo.do RNC:401023687

TOTAL EMPLEADOS: O MASCUUNOS: O FEMENINOS: O

SUCURSALES/AGENCIAS/FJLIALES:

NO REPORTADO

NOMBRE{S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE NO. REGISTRO

AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS 281793

REFERENCIAS COMERCIALES A-— ̂
AGENTE DE CAMBIO SCT, S.A.

SUPLIMED, S.R.L

REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO POPULAR DOMINICANO

BANCO BHDLEON, S.A.

COMENTARIO(S)

NO POSEE

AaO(5) DE ALGUACIL{E5)

NO POSEE

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA
CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

OigKs^ signed by Santtago Eugenio ktoita Ortíz
Date; ¿023.02.03 15:57:04 -04:55

Santiago Mejia Ortiz

Registrador Mercantil

'no hay nada más debajo de esta línea***

NO. VALIDACIÓN: A95D28A4-31E3-48DA-8B19-9A5ABF500DD0 RM NO. 28357SD Page 4 of 4



nSPUBLICA DOMINICANA
JUMTA CCNTRAL CCXCTORAU
CSOUt^ 0« IMMT10A0 V ■LAC-rONAI.

001-0172804-6
SANTO OOMWGO. R.O.

II AGOSTO 1MI
W6PU0UCA OOIMNICAMA

• • M ^ O- SOCTSIO
A0« eupnesAs

18 AGOSTO M24
• f c-A* r* f í^-ja

JONNY EDWARD
LORENZO SANCHEZ



AÍÍKNC IA I)K VlA.n:S MII.KNA lOl KS. S.K.L.
U\C 1-01-5-191 1-l

Kcyistru Mcrcíimil 2X557SI)

ASAMIÍI.IÍA (íI:N1;KAÍ. I-XIRAORDINAKÍA V ORDINARIA DI! l A
ACiHNí lA DI- VIAJi;S MII.IXA TOI RS. S.R.I... lüiRAOA líN
vi:iN!iTRi:s (2.>) DI- i:ni;r() di-l año dos mu. vmn
(2023).

SOCIOS

MlI .l.NA I)!-: I.A Al. l ACRACIA

SANCiii:/ i)i; i.oRi-;Ny.o.

Doinínicíina. nuiNor de edad, casada, cinprcsaria.

pr»)visla de la Cédula de Idciilidad \ j-iecJoral

No.OOl -017.>05.1-7. domiciliada > residenie en

esla ciudad.

CUOTAS SOCIAI.KS

30.12; 30.122

MACDia.iMi: Miciud.i.i-: i í)RI-:n7.oti:kki:ro.

Domitilcana. ma\or de etiad. casada, coincrcíank*.

prti\ ista de la Cédula de Ideniidud y Idccioral

\o.001 - I6.2659S-1. tiomiciliada > rcsitlcnle en esia ciudad. IX.97S l,S.97S

V>^

.lONNY I DWARO I.ORllN/O SANCIIi:/.

Domitilcaiio. ina\i»r deetlad. soliere.

Adiuinisirador de I-impresas. pr<»v isio de la Ccdub

de Identidad y l-lcclonil \o.{)Ul-ül7280.1-6.

domiciliado y residenie en esta ciudad.
y(K)

roPAi-i-s 50.000 50.000

Í Ji la ciuilad de Sanio Domingo. Disirito Nacional, capilal de la República Dominicana,
a los vcintiircs (23) días del mes de enero del año di»s mil veimiirés (20.2.1). siendo las
seis horas ireinla mininos de la larde (Í>;.10 P. M.). en el asiento social de la sociedad
.■\(ÍI-:N( IA 1)1- VIA.II-:.S MÍI.|-:\A lOl IRS. S.R.I... síio en la calle Viriato |-iallo No.57.
ensanche .luliela. de esia ciudad de Sanu» Diuningo. DísiriU) Naeional. celebramos
prc\¡a convocatoria de la (iercnlc en ("echa 05 de enero del año en ciirsít \ de
conibnnidad con el artículo ireinla (10) de los I-Ntauttos sociales, la presente Asamblea
(ieneral l-.\iraordinaria \ Ordinaria de A(iI-\C|.A DI-; -Vi.A:lt^-~\lI(-:lZNA TúKirsr
S.K.I... que tiene un capilal stK'ial de citKo millones íle |>cs<is (RDS5.(^¿('t(ÍM)í)j/clÍv^^

Mi



en L-iiicucnl;i mil (5().()()().l)()) cuotas sociales de cien pesos dominicanos (KDSHlK.OO) cada
una, las cuales oit)rijan dereelu» a un voto por cada cuota sticial.

l.ü (ierenle MIl.liNA Di-; LA ALI ACiRAC lA SANCIÍI-:/ I))-; L0RI-;N/(). limmik;
Nóinitia de Socios Présenles con indicación del ntimero de volos que a cad
corresponde, la cual fue aprobada por lodos los presentes. ci»niprobándose ipie e
presentes la totalidad de las cuotas sociales que componen el capital de la A(il,|,fcr,,,
Di". VIA.1L.S MI 1.1-.NA IOUKS. S.K.I... pt^r lo cual esta Asamblea fieneral l-xtraoruifniria
> Ordinaria de stK'ios |it>díu celehnirsc de conlónnidad con el aníciiU» veintitrés (.1.1) kis
I-stalutos Sociales. s' k

L.i (ierenle declaró abiertos los trabajos de la .Asamblea (ieneral l'!Mrat)rdinaria \
Ordinaria de socios \ de inmediatamente expuso, que la atienda de la reutiión era la
siguiente:

1. Apri>har la xaüde/ de la .Asamblea para sesiotiarcomo Asamblea (¡enera!
Í:.\traordÍnaria > Ordinaria:

2. l-.n atribuciones de .Asamblea (¡enera! l-..\lra(»rdirKiria. cont>cerá sobre el aumcnli»
del capital social > por tanto la modilictrción al Artículo 6 de los iístatiitos
Sitiales que establece el capital social v la distribución de las cuotas .sociales
eonforme a la recapitali/aeión que debe hacer la SíX'ledad por haberse acoeido a
la Le\ N0.46-2Ü.

3. L.n airibucii>nes de .Asamblea Cíenerai Ordinaria e.sia .Asamblea /\utori/ará el
depósito \ registro de k»s dtKumenios de modillcaeión estatutaria ante el
Registro Mercantil correspondiente.

Los socicts lueron discutiendo cada uno de los pumos señalados v se tomaron las
siguientes resoluciones stibre cada uim de ellos, a saber;

v>^

PUÍ.MKKA UK.SOI.IK U)N:

SI-, APRUi-.liA en itnlas sus partes la nómina de los stxeíos presentes, dcclaráiukw a
esta asamblea regularmente constituida para deliberar \ línnar deeisituies \alldas como
Asamblea (ieneral IvMraordinaria > Ordinaria.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de \ otos.

Si'.(,LINDA RKSOI.t C 10\:

l-n vista de que .ACiLN'CIA OI- VlA.J!:s MILIÍNA KJL'RS. S.R.L.. se acogió a la Le>
No.46-2() \ debe recapiiali/.ar laeaiuidadde DILCISI-jS MILLONIIS (dUIMLiNTOS Mil
PL.SOS (RI).'ÜI6.5()0.000.00). se ree(.Hu>ee la necesidad de aumentar el capital de la
sociedad de CINCO MILl.ONI-S DI- PL;S0S fRI)$5,(mtíO(WM)).a la.ouuidad de
vi-,iNriLiN Míi.i.oN^^^ii-vros MIL

^

^ Ti I.' H íxiTO
1

^  ADO



uumcnlo de cudiüs sociales de cincuenia mi) (50.000) a doscienlos quince
(215.000). es decir que incremeniarjii ciento sesenta > cinco mil (165.000)

stíciales (165.000). a ser repartidas entre los socios en la misma proporción en la
aliora lórman parle del capital social, resultando las proporciones de cada socii
manera siguiente:

S(K 'IOS \UI-:i 'AS ( LOTAS I AI.OR

MII,i:\A l)L LA 99.103 9.940.300.00

AI.IACikACIA

SANCiii;/ di;

LOki;N/()

MAÍlDl LINi; M. ~  ~tó.627 ' 6.262,700.00

L()ki;N/0 TCkRIÍRO

J()NN^■ IDWARD
i.oRi;\/u sanciií:/

1  2-970 297.()()().00

TOlALi;S 165.000 I6.5()0.00l).()0

SI- I.IHUA ACTA además ijue de conformidad con tu recapílali/aeión de los
l)li:cisi-;is Mil.l.()Ni:S QUIMIINTOS MII. I'|;S()S (KI)SI6.500.000.00) de pesos, el
capital social ha quedado en VI-dM UJN MII.I.ONIÍS gUINII-.NroS MU pesos
(kl)S2l.500.000.00). dividido en 1X)SCIí:MOS QldXCi; MU. (215.000) cuotas
st»e¡ales ha quedado distribuido en la forma v proporción que se detalla más adelante >
en tal virtud esta Asamblea en atribuciimcs de Asamblea Cieneral I xtraordinaria
AkKl 'l-.iiA la nunJilieacíón del Articulo 6 de los l.staiutos s<K:iales de A(il NC lA 1)1
V'IA.I1-S MII,I:NA rOLRS. S.K.l... puraque en lo adelante, se lea:

Art.6. Capital .Social. 1-1 capital st>e¡al de la s^jciedad se lija en VTÜM H \
MII.I.ONHS gUINIfíNTOS MIL OHSOS (kl)S21.500.000.00). dividido en
DOSC ll'.N IOS gLIN'CT. VllL (215.000) cuotas s<.>eiales. Dicho capital está
compuesto de la siguiente manera, a saber:

MIl.r.NA DK LA ALTA(;kAClA .SA.XCIIK/. I)K l.OkK.W.O. dominicana,
mayor de edad, castida. empresaria. domiciliada en la calle Virialo l-ialK» Ni».57,
ensatiche Julieta portadi>ra de la cédula de identidad personal \ electoral \i«.l)OI-
0173051-7. titular de cíenlo veintinueve mil (|iiínienlos veinticinco (129,525)
cuotas st,)eiales cuvo monl^) asciende a iU>ee millones ni>\eeientt»s cincuenta \ dv»s
mil quinientos pesos (UI)S 12.952.500.00),

MA(;i)KLI.M-: .MICIIKI.I.K LOkK\/.<> I KUKKUO. dominicana. nia>i»r de
edad, casada. domieil¡a4la en la en la ealle V'iriato I iallo No.57. ensanche Julieta
pi>nadora de la cédula de idemídad |Krsonal > eleetoial \o.0(U>U)2659X-.-l. lltuUüL^
de ochenta y un mil .seíscieiiios cinco (SL605) Juoias
asciende a ocho millones ejcüto sesenta mil quínienloli pesiis (kl>^yi6{i3Ó0.'OÜ)t*.^..,

Mii
•-VM'J';
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.lOXNY EDWARD LORENZO SANCHEZ, dominicano, mayor de edad, soliere,
empresario, domiciliado en la calle Viriaio Fiallo No.57. ensanche Jul

portador de la cédula de identidad persf>nal \ elccioral No.OO 1-0172804-6. tiiuhi

tres mil ochocientos .setenta (3.870) cuotas sociales. cu\o monto ascien

trescientos ochenta \ siete mil pesos (RI)SJ87,OÜO.(IO).

SjjCUU®-i
rs;

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

TERC ERA RESOLLICION:

. -''-^^Uéáíiíít

SI- AUrORI/A a la Cicrenie ilc la sociedad, señora MILENA DE LA ALTAfiRACIA

SANCHEZ DE LORENZO, documento de identidad No. 001-0173054-7. para que. actuando
en nombre y representación de la sociedad, proceda a rcali/ar todas las gestiones necesarias para
cumplir los requerimientos de publicidad cxiyidos por la l.cy ante el Registro Mercantil de la
Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

De inmediato, .se dio ta palabra a los socios presentes para que expresaran cualquier asunto de
su interés.

Y no habiendo otra cosa que tratar, al no hacer uso de la palabra ninguna de las personas allí
presentes, quedó terminada la sesión de la Asamblea Cieneral Extraordinaria y Ordinaria de
Socios, sieitdo las siete horas de la tarde (07:00 P. M.). del día. mes y año indicados más arriba,
levantándose la presente acia que firman y certhlcan lodo^s socios presentes.

/
MILENA DE LA ALTAC^TcIA W^CHEZ DE LORENZO

^  SOCIA

MAGDELINE Mltl IELI.bIoRENZO TERRERO

JON NOiEZ

SCX'IO

aPWUCADOMtNFOM

CERTIFICACION: La suscrita, en su calidad de Gerente. Certifica que la Nómina v Acta de
Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de AGENCIA DE VIAJES MII.KNA T'OL'RS,
S.R.L.. que anteceden es correcta y verdadera. En la ciudad de Santo Domingo. Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, hov día veintitrés (23) del mes de enero del aiTo
dos mil veintitrés (2023).

MILENA DE L^^T^^CIA SANCHEZ DE

osoony 3197669

Gerente

^^TpUrs
CAMARA
;Ví":-oo; "■

nocUM,ÍÑTO
üísimno'
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Comité de Compra» y LiciC

jl l)K lAI.
.iiM

LicitacK»c» PEEX-CPJ-13-2023

DECLARACION JURADA

Quien suscribe, Jonny Lorenzo Sánchez .Cédula 001-0172804-6 en calida
Administrador, actuando en nombre y representación de Milena tours SRL,
Fiailo No 57, Ensanche Julieta^^conforme a los poderes que me fueran otorgajb^ en
virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta '
a los requerimientos de la convocatoria de proceso de excepción por exclusividad' ívúm. jj
PEEX-CPJ-13-2023, del Consejo del Poder Judicial para la contratación de agencia
para reserva y adquisición de hospedaje, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE ^
DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar
establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y
Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley
340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de Milena Tours. con persona particular,
sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un
delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fi-audulenta acerca
de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.
6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad

Social y Tributarias, confonne a la legislación vigente.
8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas
ni se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los
motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo
Domingo , República Dominicana a los (101 días del mes de agosto del año dos mil
veintitrés (2023).



A PIusvaI

Santo Domingo. Distrito Nacional

08 de noviembre de 2017

PUgPA p \-- \

.'-r;::z:z::z::~rzrrMilona Tours, utilizando los servicios de ■ ■ ' ^ "">«jb iervicros cíe emcsron d'e bftf»r/xc

frecuentempnte los servidos de V "^uy

oCor,.dosentodo.ornenro,..nsJZl^^^^^^^^ ^

iriiir^siizriroir"'' ^
üctuahzada, conocen cada detVr La asesoria es ntuy
io ntas ..portanTe Z: si J y
.u. se les indrca s,n perder la calilrr ̂candad en su servicio y recomendaciones.

M"V agradecidos por los servicios brindados.

Atentamente,

Juana Aybar
Office Manager



IP

Santo Domingo, D. N.

23 de Febrero 2015

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Hacemos constar que la empresa AGENDA DE VIAJE MllENA TOUIK cei . -

h3 demostrado candad, pun.oandad v -podsab.d3;;VLre:r;dra^^~;"^

Estamos en la mejor disposición de confirmar nuestra certificación,
Reiteramos a la orden, se despide.

Atentamente,

Héctor Sánchez

Presidente.

C/ Mercedes A. Blandino No 23 f-
... «-eoae • ̂



SantbiDQmíS
\

Señores

Ciudad

Agencia de Viajes Milena Tours, SRL
Distinguidos señores,

»,ún l„ ,«,. „i„„ "" ■ '"■

•  Cumplimiento y Lntroga
Calidad y Cumplimiento de f spedficaciones Técnicas

•  Documentación y Garantía
•  Servicio Poslventa
•  Precio
•  Capacidad Instalada
•  Soporte íécnico

Ei resultado obtenido en la calificación final demuestra que tienen un desemneñ,, h

jr.,.. v'-f:-- '"'•"lí-.p.rjob.rk'

Atentamente,

Keíci Ortíár -
Unidad Operativa de Compras
KO/kv

Ce. Cristian Sánchez ííoye.s
Director Gneral

Milena Tours
, Vn

■t:; ''-A
.  < i . w

i-.v- ' ■ ■ •■ i



Documentación

Técnica
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MilenaTours
¡(fcnoiu (h- / iñjt'S

Santo Domingo, D.N.

10 agosto del 2023

Señores:

Consejo del Poder Judicial

División de Compras y Contrataciones.
Ciudad. -

Referencia: PEEX-CPJ-13-2023

CONTRATACIÓN DE AGENCIA PARA RESERVA Y ADQUISICIÓN DE HOSPEDAJE

Distinguidos Señores:

Después de un cordial saludo, la Agencia de Viajes Milena Tours con más de 30 años en
el mercado del servicio turístico se compromete a ofrecer a la Institución el más confiable
y puntual de los servicios hoteleros en hoteles de prestigiosa categoría.

Contamos con un personal altamente calificado en la venta de hoteles nacionales e
internacionales, excursiones, cruceros, alquiler de vehículos, seguros de viajes, transporte
turístico en general y otros servicios relacionados con la industria.

Gracias a nuestro compromiso y entrega contamos con el respaldo de tours operadoras
internacional, así como cadenas hoteleras que cuentan con prestigiosos hoteles a nivel
mundial, siendo nuestra agencia una de las TOP 10 en República Dominicana. Este gran
respaldo nos ha permitido obtener una gran cartera de clientes, tales como:
Ministerio de Deportes

Delegación de la Union Europea
Ministerio de Interior y Policía
Junta Electoral Electoral

Banco Central de la República Dominicana
Banco de Reservas de la República Dominicana
Cámara de Diputados de la República Dominicana
Senado de la República Dominicana
Global Medical Dominicana, entre otros.

Agencia de Viajes

MilenaTours. SRL

RNC 101549114

Viriato Fiallo no. 57. Ens. Julieta

Tel. (809) 566-6076

'829) 451-7730

www.milenatours.com.do

milenatours@milenatours.com.do



Especificaciones técnicas o servicios a contratar

Descripción del servicio: Hospedaje Internacional

Servicio de hotel para 12 personas: Habitaciones Suites, Habitaciones Superior, ^
Habitaciones Estándar. V

Milena tours oferta para esta propuesta: x-
Hoteles de categoría superior , siendo nuestra responsabilidad como proveedores:

Hacer la reserva de hospedaje según solicitud de! diente en ias fechas indicadas.

Modificaciones o cancelaciones en la reserva solicitada 48 horas antes de la llegada del
huésped a requerimiento (la misma sujetas a políticas del hotel)

En caso de tener reserva con antelación y se solicita la cancelación del mismo cercana
a la fecha de la entrada del huésped y ya está en penalidad le será notifícado y en caso
de autorizar el costo será incluido en hospedaje nuevo solicitado

Enviaremos las confirmaciones vía electrónica según sean solicitadas.

Le brindaremos asesoría en cuanto a selección de hoteles brindándoles las mejores
opciones que sean de su entera satisfacción al momento de reservar. Así mismo
enviaremos propuestas alternativas para la elección del hotel que más se acomode a sus
huéspedes ofreciéndoles varias alternativas a elegir ya que contamos con hoteles con
alojamiento y desayuno.

Cotizaremos hospedajes que cumplan con las certificaciones de protocolo de salud e
higiene.

Si algún cambio se presenta en el transcurso de su estadía, estamos a ia disposición de
gestionar con el transportista la solución, pero en caso de que la resolución conlleve costo
o penalidad, el mismo será incluido en la factura.

Asignaremos un Ejecutivo de cuentas, quien será la persona encargada de ias direcciones
de correos electrónicos, números telefónicos y sus extensiones directas, así como ios
números de móvil de los contactos que ustedes designen.

/

Contamos con una línea de emergencia 24 horas, los 365 días del año, para asistirle ante
cualquier evento que presente 24 horas antes de la llegada del cliente 9tiTCl.

Los hospedajes cancelados dentro del plazo establecido por el hotel ̂ ^^ÍÍS^^elera
los mismos tendrán a su favor una nota de crédito para ser utilizadaji^0t^^*h^ u hotel
siempre y cuando ei mismo ya tenga pago realizado, de ser lo contarlo del plazo
se cancelara sin ninguna penalidad.



Early Check-in (entrada anticipada antes de las 03:00 pm y acceso a las instalaciones del hotel)
Este servicio tiene un costo adicional, la tarifa varía según el hotel y debe ser solicitado
antelación, a los fines de garantizar el servicio.

En caso de ser adjudicados podrán solicitar en un plazo no menor de 24 horas los
ofertados, los mismos deberán ser solicitado vía correo.

Las facturas serán emitidas inmediatamente la orden compra sea recibida en un plazp no
mayor de 24 horas será entregada a la institución '

Trabajamos con condenas de hoteles de grandes prestigios como son:
Hoteles de la Cadena Marriott, Hilton, Holíday Inn, Best western, Hyatt, BlueSay Hotel,
Riu Hoteles, Intercontinental, Be Uve Hotels, Lopesan Hotel Group, Iberostar Hotels and
Resorts, Barceló Hotel Group, Meliá Hotels International, Sirenis Hotels & Resorts,
Palladium Hotel Group, Hoteles Catalonia, Princess Hotels and Resorts, NH Hotel Group,
Grupo Hotusa, cadena Occidental, entre otros.

Los cuales cumplen en sus Instalaciones con certificaciones o sellos de protocolo de salud,
higiene o seguridad de primera.

Habitaciones:

Mostramos algunos tipos de habitaciones las mismas estarán disponibles según el hotel
solicitado y disponibilidad del mismo.

Habitación Superior

Las habitaciones Superior, amplias y cálidas
de 35 m^ tienen vistas a la ciudad o a la

piscina, decoradas resaltando la

luminosidad. Cuentan con una cama de

tamaño King o dos camas de tamaño Fuil.



Superior Ejecutiva

Las habitaciones Superior, amplias y cálidas
de 35 tienen vistas a la ciudad o a la

piscina, decoradas resaltando ia

luminosidad. Cuentan con una cama de.

Superior Premium Leve!

Cuentan con una cama de tamaño Klng o
dos camas de tamaño Full y baño '" '

independiente. Ideal tanto para parejas
como para aquellos que viajen por trabajo.
En esta categoría de habitación los

huéspedes tendrán acceso al programa
Premium Level; un área exclusiva con

servicios únicos y trato personalizado.

Júnior Suite Premium Level

Las habitaciones Júnior Suite, modernas y
sofisticadas de 46 m^ ofrecen un diseño

contemporáneo y a su vez acogedor.
Cuentan con una cama de tamaño Klng,
baño independiente y una elegante zona de
estar, así como un práctico rincón de
trabajo con ordenador. La estancia perfecta
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Master Suite Premium Level

La Master Surte Premium Level, de 67

garantiza el máximo confort en un

ambiente de vanguardia, para que sus
visitantes disfruten al máximo de la

estancia. Cuenta con una sala de estar

independiente, zona de trabajo con

ordenador. La estancia perfecta para

aquellos que viajan por negocios y parejas.

i
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Con la más eleváis consideración me despido de usted y quedando a sus gratas órdenes,

Atentan>eflrte7

¿on
Administrador



MilenaTours

Santo Domingo, D.N.

09 de agosto del 2023.-

Consejo del Poder Judicial

Compras y Contrataciones

Ciudad.-

Distinguidos Señores:

Nos place ofrecerle los servicios de nuestra Agencia de Viajes lATA., Milena Tours, S.A.,
con más 30 años en el mercado dominicano.

Contamos con un personal altamente calificado ofreciendo los servicios de ventas y
reservaciones de Boletos Aéreos, Hoteles Nacionales e Internacionales, Excursiones,
Cruceros, Alquiler de Vehículos, Seguros de Viajes, Transporte Turístico, Eventos en
General tales como: Congresos, Lanzamientos, Talleres y otros servicios relacionados con
la industria.

Nuestra Agencia consta de una vasta experiencia a nivel Corporativo e Institucional por
más de una década, lo que nos permite ofrecer un servicio de óptima calidad y de entera
satisfacción para nuestros clientes. Asignaremos un Ejecutivo de cuentas, quien será la
persona encargada de las direcciones de correos electrónicos, números telefónicos y sus
extensiones directas, así como los números de móvil de los contactos que ustedes
designen.

El tiempo nuestro de respuesta ante una solicitud vía telefónica o email no debe exceder
de 2 horas, días laborables y no más de 24 horas días feriados. Contamos con una línea
de emergencia 24 horas, los 365 días del año, para asistirle ante cualquier evento que
presente. En los casos de reservas aéreas, una vez el cliente confirme el itinerario
deseado por escrito, procederemos con la emisión del boleto y enviarlo vía correo
electrónico o mensajería dentro de las próximas horas.

En nuestra base de datos, registramos las preferencias de asientos y los números de
viajeros frecuentes de nuestros relacionados, para así colocarlos en sus reservas y puedan
beneficiarse de los diferentes programas de millas. Ofrecemos tarifas aér^s negociadas
para nuestros clientes con Contratos Corpoj^^i^bteniendo el precio/if^^conveniente;

^AilenaTours



también otorgamos asistencia en diferentes programas de líneas aéreas como: Business-
Extra, UATP, etc.

Conjuntamente, proveemos asistencia en el trámite de visados en general y de boletos
exonerados de ITBIS apegados a las normativas de la aviación y las leyes dominicanas. Le
otorgamos una línea de crédito de 45 días a partir de la fecha de facturación acompañada
de la orden de compra debidamente firmada y sellada por el ejecutivo autorizado; así
mismo le ofrecemos una comisión del 5% de la tarifa antes de impuestos para ser
acumulado ante cualquier necesidad que tenga dicha institución.

Con la más elevada consideración me despido de usted y quedando a sus gratas órdenes.

Atentamente^
SO,

Adminístradc

Agenda de Viajes Milena Tours, SRL
Jloren2og>milenatours.com.do

www.milenatQurs.com.do

C/Viriato Flallo fl57
Ens. Julieta Moraies

8(809) 566-6076 ext. 236
Fax. (809) 567-4868

VSlenaT-wrs

¿PLACER, SALUD O NEGOCIO?

tu íí^ÍuClcta!
Boletos Aéreos - Hoteles - Cruceros - Seguros de Viajes - Circuitos - Excursiones

Canje de Millas o Puntos - Alquiler de V^iculos - Disney - Luna de Miel

íim.ienaioursrd
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Nuestra Historia

Somos una compañía
dominicana fundada en el año 1988 que desde su

inicio ha funcionado como agencia tour
operadora. Contamos con un personal altamente
calificado ofreciendo los servicios de ventas y

reservaciones de Boletos Aéreos, Hoteles

Nacionales e Internacionales, Excursiones,

Cruceros, Alquiler de Vehículos, Seguro de Viajes,
Transporte Turístico, Eventos en General tales

como: Congresos, Lanzamientos, Talleres y otros

servicios relacionados con la industria.

Ofreciéndole al cliente todos los

servicios turísticos disponibles en el mercado,
para así satisfacer sus necesidades a la hora de

viajar.

* ika

J
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Un Squípo Experto

\\ JV -

i r

Milena Sánchez de Lorenzo

Presidente
m

Johnny Lorenzo
Director Eventos y
Merc.Local e Int.

Magdeline Lorenzo
Gerente de ODeraciones

%

urora Donastorg
Boletería



Visión
Ser la mejor opción en República Dominicana
como asesor y proveedor de servicios turísticos.



Nuestros Servicios

Boletos Aéreos

Cruceros

Circuitos

Hoteles

Seguros de Viaje
Traslados Privados

Excursiones

• Eventos

• Alquiler de Vehículos
• Luna de miel

• Disney
• Gestión de Visados

• Turismo de Salud

• Permiso Salida de Menoffeij'rtJ'^'^



Equipos Audiovisuales

Iluminación

Traducción Simultanea

Pantallas

Video Proyectores
Pantalla Led

Votación Interactiva

Sistema Watchout

Amplificación Sonido
Micrófonos delegados

Productos y servicios
complementarios

Comunicación Digital

Preparación de video
Producción de video

Postproducción de video
Streaming
Videoconferencia Web

Conferencia Polycom
Holografía
Drone

Mapping

Escenografía y
efectos especiales

Mobiliario

Escenografía
Efectos Especiales
Entretenimiento



Beneficios
• Precios Competitivos
• Asesoría en lo Compra
• Contacto de Emergencia 24 horas
• Factura con comprobante fiscal

• Servicio de Mensajería
• Planes de LayAway

• Contrato corporativo con las más importantes líneas aéreas del país
(copa Airlines, Delta, Air France, Air Europa, Iberia, Avianca, Air Century,
American Airlines, entre otras)

• Financiamiento Disponible
• Canje de Puntos y Millas
• Vacaciones Felices y Guía de Beneficios BanReservas
• Tarifas negociadas en el Mercado Europeo



Nuestras Cuentas

Unión Europea

cooperación

alemana
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ADN ̂ GLOBAL

BANCO CENTRAL
Kt »'UHl IC A nOMINK ANA

lrr:)!{?Tiur:aca por
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gil
f. Impuestos

Internos COMPAÑIA DE SEGUROS

MiHÍstoféo de lufigmo
República Dominic¿ns

y

BANRESERVAS
El bancodelosdominicanos

^  Grupo #

Barcelo PIusvaI famüia
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#YoViajoConMilenaT ours
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Pian Estratégico Nacional para la Seguridad Vial

INTRANT
I ^ INSTITUTO NACIONAL 0£ TRÁNSITO

Y TRANSPORTE TERRESTRE

MilenaTouj?^

UL2':2KeWJBbBlírfc



XVII Congreso Iberoamericano de Seguridad Social
(Cena)

TRABAJO

REPUBLICA nOMINlCAF MilenaTours
OISS
ORGANIZACiáU,
IBEROAMERICAfiK



XVII Congreso Iberoamericano de Seguridad Social

t

RKrUHLICA DOMINIE.cv^a MllenaTours
TRABAfO

OISS
ORGANIZACIÓN
IBEROAMERICANA

MllenaTours^¡•*oU Jt. I/U^
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Puesta en 0peración del Corredor Churchill

INTRANT
INSTITUTO NACIONAL OE TRÁNSITO
Y TRANSPORTE TERRESTRE

III

MilenaTours

WlTpAírs

íím



Cumbre Americana del Deporte

CONSEJO
AIERCANO
aaoBartE

CO NCECADE

^'íenaTours

COHSÜOE^ ,... W
fvii.onaTours



13va Competencia Universitaria de emprendedores

GOBiEONO DE Í.A

REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

MilenaTours



CONTACTOS
Tel. 809.566.6076

www.milenatours.com.do

Calle Vírioto Fiollo #57, Ens. Julieta, Santo Domingo, D. N., República Dominicana

¿PLACER, SALUD O NEGOCIO?

tu
@milenatoursrd

O O ©



MilenaTours
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1733 RHC: M1ll72a?
MINISTERIO DE DEFENSA

av. 27 DE FEBRERD. ES| LVPERBH.
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FICTORB NO: FES 651
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•22,639.99
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31,36B.BB

77.76A.BB
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holelbeds

11 Octubre, 2019

m&f-

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certificamos que la AGENCIA DE

VIAJES MILENATOURS (RNC 101549114) ha mantenido

relaciones comerciales con nuestra empresa desde Marzo

del 2005.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte
interesada para los fines correspondientes.

Atentamente,

Departamento comercial
Hotelbeds USA Inc.

XKV
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ASOCIACIÓN DOMINICANA DE
AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO, INC.

FUNDADA EL 22 DE MAR20 DE 1963

RNC - 430-035157

15 de Septiembre, 2022

f

Señores

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
De la República Dominicana.
Santo Domingo

Distinguidos Señores:

Por este medio certificamos que la Agencia de Viajes MILENA TOURS

nininnqm AV-JOER-Ü1O100591-TT.00, Siendo su Representante la Señora MILENA DE LA
ALTAGRACIA SANCHEZ DE LORENZO, cédula 001-0173054-7, es miembro
de esta Asociación desde el 28 de Septiembre del año 1994. Hasta ia
techa a mantenido un buen comportamiento, cumpliendo con las
reglamentaciones establecidas.

U presente se expide a solicitud de la parte interesada, dada en
^nto Domingo, Distrito Nacional a los 15 días del mes de Septiembre, del

Atentamente,

uia sanraTisés de^
Presidente ADAVÍT.,,

ASL/ce

'S «UO " "WBIICA DOMINICANAlebcwwe^naeaxn . ««(WiaciWHMwtÉcanaagenoísva^syturwmo . Wet)S.le wwwaflavil i^el
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ADOTUR

CERTIFICADO DE MEMBRESIA

La Asociación Dominicana de Operadores Turísticos (ADOTUR)

CERTIFICA QUE:

MILENA TOURS

%
<6.

Es miembro activo de nuestro osoclación, yo que cumple con los requerimientos establecidos por Mituri

0046

Jacinto Fernández

Presidente

Numero de Socio
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EL MINISTERIO DE TURISMO EN VIRTUD DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
CONFIERE LA LEY ORGÁNICA DE TURISMO NO. 541, DEL 31 DE DICIEMBRE DEL
AÑO 1969, MODIFICADA POR LA LEY NO. 84, DEL 26 DE DICIEMBRE DEL AÑO 1979, Y
EL DECRETO NO. 815-03 DEL 20 DE AGOSTO DEL AÑO 2003, QUE MODIFICA EL
REGLAMENTO NO. 2122 DE CLASIFICACIÓN Y NORMAS DE LAS AGENCIAS DE VIAJES
Y OPERADORES DE TURISMO, DICTA LA:

RESOLUCIÓN No.536/2019.

QUE AUTORIZA LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE OPERACIÓN EMITIDA A
FAVOR DE LA SOCIEDAD COMERCIAL AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS. S.R.L.,
PARA SEGUIR OPERANDO LA ACTIVIDAD DE AGENCIA OPERADORA DE TURISMO
RECEPTIVO Y EMISIVO, BAJO EL NOMBRE COMERCIAL "AGENCIA DE VIAJES
MILENA TOURS", EN SANTO DOMINGO.

CONSIDERANDO: Que la SíKicdad Comeraal AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS, S.R.L.,
oryanizuda omformc a las leyes vigcnres en República Dominicana, con su RNCi No.1-01-34911-4,
domicilio socin! en la calJc \ inato i-iallo. No. 57. Ens. Julieta, Santo Domingo de Guzmán, Distritt)
Nacional Rejiública Dominicana, representada por su gerente la señora MILENA DE LA
ALTAGRACIA SÁNCHEZ DE LORENZO, de nacionalidad dominicana, mavor de edad, poiradom
de la Cédula de identidad y i -lcctoral Xc>. 001-03 /.3()54-7, domiciliada v residente en la.calle Rafael
.\ugu.-iio .Suiciiez. H6. Ld:. Torre I-ragattfi, Pi.s<) 5, Apia, 502. Sector Evarwto .Morales, Santo Domingo.
Distrití) Nacional. Repúliljca Dominicana, eie\ ó ante este .Ministerio de Turismo, una in.srancia a los fines
de olitencr LA RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, cjuc le fuera otorgada por cl .Ministerio de
I unsmo, mediante la Resolución No. 326/2015. en fecha veinticuatro (24) de agosto del año 2015.

CONSIDEIUVNDO: Que en la citada Resolución No. 32C/2015, se autorizó a la Sociedad Comercial
•AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS, S.R.L.. a operar la acrividad de TOUR OPERADOR
RECEPTIVO Y EMISIVO, hii]o cl nombre comercial "AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS".

CONSIDERANDO: Que para ios fíne.s .señalados la Sociedad Comercial AGENCIA DE VIAJES
MILENA rOURS, S.R.L., ha dcpositadíi en este .Ministerio de 'lurismo, todos los documentos que
avalan su solicitud, cumpliendo así con lo.s requisitos que le exigen las Leyes. Reglamcnros v disposiciones
vigente solírc la materia.

VISTA: La (.(institución de la República Dominicana, votada y proclamadaajBjRsamblca Nacional.el 13
tic lunto del atio dos mí! quince (2ól5i.

Av ( cvit A» »iraU.i«pwm t-nj*n«... MtraiJnr Sur. Sjqra/i ISuciw UlN Ri.-p;iMK..i OnmimMia • l'O «i-n J'n ^ \ \ s \VSK
tí!» . i-a, ■ suijl»sfcOUfliaeS£e tSK.ia2B " tt WU «cciur «■ii.-ctiif «S>;ct.it iln

RiepiMc^pommidanai^^lcne todo ^ <
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Rcsniución No.336/2(119.

VISTA: j„T ].cy Orgánica de Tunsmo No. 541, de fecha 31 de diciembre del año 1969. modificnda por la
1^7 No. «4, Je- fecha 26 de dicjcmbrc de! año 1979. cjue crea la Secretaría de listado de •l urismo, hov
Minjsteno de hinsmo. y le concede facultad para autorizar, regular v controlar el funcionamicntf> de )f>"s
ser\*Jcios y acnvidades turísticas.

VISTO: l-.l .\rt 24 de la ixy Orgánica de la Admimstración Pública No. 247-12, de fecha 14 de agosto
de! ano 2tM2. que establece las funciones de los .Ministerios.

VISTO; I-.] Reglamento No. 2i22 de aasificacibn y Normas de bs Agencias de V'iajes v Operadores <le
I unsmo, m<Hlihcado porcl decR'to No. «15413,

VISTA: La Resolución No. .336/2015. de fecha vemricuarro ':24) de agosto del año 2015, otorgada por éste
Mimsteru) de lunsmo. a favor de la S«>ciedad Comercial Agencia de N'iajcs Milena Tours. S.R.h.

VISTO: 1.0S documento que .^v.^!an la solicitud de la Sociedad Comercial AGENCIA DE VIATES
MILENA TOURS, S.R.L. •' '

RESUELVE:

MU AUTORIZA, a la Sociedad Comercial AGENCIA VIAJES
n rr'rnmtTT^ 5' ' "pcHindo la acundad de AGENCIA OPERDORA DE TURISMOKP-CEI nVO 3 EMISIVO. i>ajo el nom!)re cotnercbl "AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS",
en su centro de operacitines ubicado en b c.al]e \*ina:o i-ialio, No. 57. Kns. julieta. Santo Domingo dé
(mzman. Dtstnro Nacional. RepúbUca Dt>minicana. por haber cumplido con las regulaciones v
disposiciones eíinteniclas en la Ley No. 541, del 31 de diciembre de 1969, modificada por la I.ey No 84 ilel
año 1979 y d Reglamento No. 2122 de Clasificación y Normas de las .\gcncias de Vbics v Operadores de
I unsmo, modificado por el Decreto No. 8154)3.

SEGUNDO: ORDENAR, como a! efecto ORDENA, a la .5odedad Comercial AGENCIA DE \TAJES
MILENA TOURS, S.R.L., en su calidad tie OjH-radora de una AGENCIA OPERADOIU DE
lURiSMO RP,CEPTIVO V EMISIVO, limitar su acriddad comercial a la.s asignadas en los capímlos III
y i\ . del Reglamento No. 2122 sobre Clasificación y Normas de bs Agencias de Viaje.s v Operadores de
l unsmo. modificado por el Decreto No. 815-03 de fecha 20 de agosto del año 2003.

U  Muadflf Sw. W4c. tVnwnm. I) \ Hcnúi<l»;a 1%.." o Ron 197
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Rcsolucií'sn \n.536/20J 9

/f ORDENAR c„^„ :.l c-cco ORDENA ni Dcpnrrnmcnio de l-mprcnns v Sen-id-.slur. n.o>. >eeu,nn h,,pcc,.„nn de enre M,n,s,en.. de Terisma, .nspeeciomr nemes.cnlmente Ins
instn-ncn.nes de AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS», y pr<«:edn n verificnr el cumplimiento de
Ia> creiuicioncs perlincmes de i:i nuioriziición moronda. ^

CUARTO: iism AUTORIZACIÓN, podni ser tevocndn, dn demcho n indemndadón. en cunluuier
Mo,nenio si se coinpi ohnrii ineuinplnnienio de in mismn e eoiumveiición de lo esnilileeido leRalmente,

PÁR^FO: i-.I incumplimiento o violnciói; comprobnda por este MITUR a la J.ev \n ñ-l] v sus

vi^VETMaEN-rTOU^ /.'"'""f"- agencia DEpresiiie AUTORIZi™ Óv' " ^ ""'""lanca y la suspensión inmediata de la
QUINTO: (lideiin. ii la Sociedad íiomerciai AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS, SRL
uei os.1.11 en el .Miiiisreno de 1 lirismo ¡a renovaaón de la Póliza de RcsponsalnUdad Civil v cualquier oiro
t.po C.L- suliurn tjuc pudii-ni vencer durante la vijiencia de la prcsenic rcsolucnm.

ovílfla'';//-'''"'" autorización, no e.vime a su litular de la onlií-aeioi, de
reéd ida íaf r >' I'»- Seal, ezipbles de acuerdo con la aellvidadleiii.wida 1 Ja lc^:5lacif)n vijjenre.

autorización, :cndrá una vigencia de cuatro (4) años a partir de su firma,

AGEN^^IA DEV^^^^ ' ^ CtimcrcialTOURS, S.R.L.. previo cumplimiento de Jos ret¡uisitos exigidos.

k-• t .\-'N \j
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Lic. Radhamcs Manincz Aponte. i
Viceministro Técnico. \0
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República Dominicana
Lo tiene todo


